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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
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ARTÍCULO DE OFICIO.

Núm. 1221.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS «ALEARES.

Don José Fernandez del Cueto, Goberna
dor de la 'provincia de las Islas Balea
res ^c. ■ ‘
Hago Saber. Que Don José Ignacio Ge- 

labert y Roca vecino de Palma ha pre
sentado en este Gobierno de provincia el 
dia I.0 del actual una solicitud pidiendo 
la propiedad de dos pertenencias de una 
mina cobrizo ferruquioso argentífero que 
tendrá por nombre La Sorpresa sita en el 
punto llamado Torrente de Can Veri tér
mino municipal de Sóller. El terreno re
gistrado linda al N. con el torrente de Can 
Veri; al E. con Can Bag, al S. con Can 
Costuré y al O. con tierras de Onofre 
Asoné. • .

Designa las dos pertenencias que soli
cita en esta forma; se tendrá por punto 
de partida el sitio llamado Torrente de 
Can Veri, lindante al E. con Can Bag, 
desde él se medirán en dirección S. trein
ta nmtros lijándose la primera estaca, des
de esta en dirección E. doscientos metros 
fijándose la segunda estaca, desde la mis
ma en dirección O. doscientos metros fi-, 
jándose la tercera estaca y desde las dos 
últimas en dirección A. los trescientos me
tros ó sean doscientos sesenta metros des
de el punto de partida á A. con los gra
dos de inclinación necesarios para formar 
el recto ángulo de las dos pertenencias.

A habiendo admitido por mi decreto de 
esta focha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el Bolelin oficial de la Provincia 
en la talla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en la de la alcaldía de 
Sóller, en cumplimiento á lo dispuesto en I 

el artículo 23 de la ley de minas de seis 
de junio de mil ochocientos cincuenta y 
nueve con el fin de que los que se crean 
con derecho, presenten sus oposiciones á 
mí autoridad dentro del plazo de sesen
ta dias.

Palma 2 marzo de 1861.—José Fernan
dez del Cueto.

Núm. 1222.
Orden público.—Circular.—Encargo á 

los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia practiquen las diligencias opor
tunas para averiguar el paradero de Justo 
Domingo y Navarrete, natural del pueblo 
de Budilla, provincia de Teruel, de edad 
de 15 años y de oficio pastor, que á prin
cipios de octubre último se ausentó de la 
casa de su amo José Domingo, vecino de 
Fonfriá; dando conocimiento á este go
bierno en caso de ser habido. Palma I.° 
de marzo de 1861.—José Fernandez del 
Cueto.

Núm. 1225.
El Escmo. Sr. Ministro de la Gober

nación ha comunicado con fecha 16 del 
mes último la Real orden siguiente:

«Teniendo en consideración la Reina (que 
Dios guarde) la utilidad y conveniencia 
que reportará á los Ayuntamientos de la 
Península é islas adyacentes, para el mejor 
desempeño de sus funciones administrati
vas, la adquisición del mapa de su respec
tiva provincia y limítrofes, y la de la carta 
general do la península Española que ha 1 
publicado recientemente D. Francisco Coe- 
llo, Coronel, Teniente Coronel de Inge
nieros; ha tenido á bien mandar S. M. se 
recomiende á V. S. para que por su par
te lo haga á los municipios de los pueblos 
de esa provincia, la adquisición de los men
cionados trabajos geográficos, en el con
cepto de que su importe les será abona

do, como gasto voluntario, en las cuentas 
respectivas. De Real orden lo digo á V. S. 
para los efectos espresados.»

A he dispuesto se inserte en el Bolelin 
oficial para conocimiento de los Alcaldes 
y Ayuntamientos de los pueblos de esta 
provincia. Palma l.° de marzo de 1861. 
—José Fernandez del Cueto.

Afúm. 1284.
Sección de Estadística.—Censo de pobla

ción.—El Escmo. Sr Vice-Presidente de 
la Comisión de Estadística general del Rei
no en circular de 19 de febrero último 
me dice lo que copio.

«Con esta fecha dice la Comisión al 
Gobernador de la provincia de Málaga lo 
que sigue.—Escmo. Sr. — Enterada esta 
Comisión de las razones espuestas por la 
de esa provincia y de que V. E. nos da 
conocimiento en su oficio de 13 del cor
riente: respecto de las dificultades que ofre
ce el que á los dependientes de las casas 
de comercio se les comprenda en la casilla 
de sirvientes del cuadro número 2 de cla
sificación por profesiones y oficios, ha acor
dado decir á V. E. que puede aumentar
se al final del cuadro una casilla especial 
para los dependientes de aquellos estable
cimientos.—Y lo traslado á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspon— 
dientes.»

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial para conocimiento de las 
juntas de partido y municipales del cen
so en esta provincia.

.Palma 2 de marzo de 1861.—José 
Fernandez del Cueto.

Aúm. 1225.
Sección de Estadística.—Censo de pobla

ción.—El Escmo. Sr. Vice-Presidente de 
lu Comisión de Estadística general del Rei

no en circular de 21 de febrero último 
me dice lo siguiente.

«Con esta fecha dice la Comisión al Go
bernador de la provincia de Lérida lo que 
sigue.—Por el oficio de V. S. de 15 del 
corriente se ha enterado esta Comisión de la 
consulta hecha por el Juez de primera ins
tancia del partido de Trcmp respecto a! modo 
de incluir en el resúmen núm. 4 del censo las 
profesiones no comprendidas en el mismo, 
y que sin embargo figuran por adición en 
el del núm. 2.—En su vista ha acordado 
la Comisión decjr á V. S. que para vencer 
aquella dificultad*pueden añadirse á los re
súmenes núm. 4 hojas de papel en blan
co, trazando en ellas otra línea de casillas 
debajo de las dos de clasificación por pro
fesiones y oficios qne ya comprende el 
cuadro, y procurando sacar la suma de 
todas tres á la columna de la derecha des
tinada para el total.—Lo mismo deberá 
practicarse en el resúmen núm. 5 que se 
halla en igual caso, y aun en el número 6, 
si preciso fuere, pues bajo el epígrafe de 
personas no comprendidas en las clasifica
ciones anteriores, solo han de figurar aque
llas que debiendo clasificarse por su oficio 
profesión ú ocupación no tengan sin em
bargo casilla especial en todo el cuadro nú
mero 2, ni en su parte adicional.—Y lo 
traslado á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.»

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial para conocimiento á las jun
tas de partido y municipales del censo en 
esta provincia. Palma 2 de marzo de 1861. 
—José Fernandez del Cuelo.

Aiim. 1226.
Sección de Estadística.—Censo de pobla

ción.—Circular. - Las operaciones de com
probación y rectificación del censo dis
puestas por Real orden de 23 de enero 
último y circular de la Comisión de Es
tadística general del Reino de 24 del mis
mo mes, han dado ya principio en la 
provincia de Barcelona, designada para ser
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la primera, entre las del grupo á que per
tenecen las Baleares, donde han de tener 
lugar estos trabajos estadísticos. Aunque 
no sea fácil determinar el orden con que 
serán visitadas las siete provincias que 
forman dicho grupo, pudiera suceder que 
las Baleares siguieran inmediatamente á 
Barcelona en el orden de la visita, y de
biéndose facilitar á los Inspectores por los 
Presidentes de las Juntas municipales, el 
padrón de su respectivo pueblo, no es di
fícil congelurar el grave compromiso á 
que daria lugar la desagradable circuns
tancia de que al presentarse dichos emplea 
dos no encontrasen ultimado todavía en al
guno ó algunos pueblos aquel dato estadís
tico.

Las juntas municipales del censo com
prenderán, pues, la necesidad de que los 
pachones se hallen formados en un térmi
no breve fsi bien no perjudicial á la exac
titud) y remitidos á la junta de partido de 
la respectiva jurisdicción con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 16 de la circular de 12 
de diciembre del año último, inserta en el 
Boletín oficial núm. 4388. De su reconoci
do celo por un servicio tan interesante y 
tan recomendado por el Gobi rno de S. M. 
me prometo harán un esfuerzo supremo pa
ra cumplir eata parte importantísima del 
censo á la mayor brevedad posible ¡.ero 
también con rigurosa exactitud.

Debo advertir á los Sres. Presidentes de 
las juntas municipales, que han de darse 
partes quincenales del estado de estos tra
bajos á ia Comisión central de Estadística; 
por ellos podrá el Gobierno graduar el celo 
y laboriosidad que Layan desplegado las 
Juntas en el cumplimiento de este servicio.

Del recibo de esta circular y de que
daren cumplimentarla se servirán los se
ñores Presidentes darme oportuno aviso. 
Palma 4 de marzo de ISBL-Joré Fernan
dez del Cueto. 

í cion debiendo acompañar á cada pliego el 
documento que acredite haberle realizado 
del modo que previene la referida instruc
ción.

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales para un mismo trozo 
se celebrará en el acto únicamente entre 
sus autores una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la precitada 
instrucción, fijándose la primera puja por 
lo menos en quinientos reales y quedando 
las demas á voluntad de los licitadores 
contal que no bajen de cien reales.=Pal

NOTA de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el anuncio anterior.

CARRETERAS.
Número 
de orden 

de los trozos.
Designación de sus límites.

Objeto 
áquesedestinan 

los acopios.

Presupuesto 
de acopios.

De Santañy á Arta..................... l.° Desde la salida de Santañy hasta 
la entrada de Arta. Su longitud 48 k. Conservación. 102.255 70

De Palma á Manacor.................... 2.° ■
Desde la salida de Palma hasta 

el m. 700 del k. 13. Su longitud de 
12 k. 700 m..................................... id. 65.724 99

De Inca á Manacor y de Palma á 
Alcudia á Campanet. . . .

3." y 4.”|
La 1.a desde la salida de Inca has

ta el empalme con la carretera de 
Palma á Manacor. Su longitud 32 k. 
La 2.a desde el 35 k. y 70 m. de la 
carretera de Palma á Alcudia hasta 
la.enlrada de Campanet. Su longitud 
1 k. 850 m........................................ Id. ~

La / .a 
78.546 83

La 2.a 
2.382 15

De Algaida á Santañy . . . . 5-0 ¡ 
1

Desde Algaida hasta la entrada de 
Santañy. Su Longitud 32 k. . . Conservación. 81.557 90

Palma 4 marzo de 18GL—Cueto.

ma í de marzo de 186L==José Fernandez 
del Cueto.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.... enterado del 
anuncio publicado por el gobierno de la pro
vincia de....con fecha....de de i86.... y 
de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios necesarios para la (conservación 
ó reparación) de la parte de carretera de.......  
á........comprendida en la espresada provin

cia y en su trozo número.......que empieza 
en.......y concluye en....... , se compromete 
á tomar á su cargo los acopios necesarios 
para el referido trozo, con estricta suje
ción á los espresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de.......(Aquí la pro
posición que se haga, admitiendo ó mejo
rando liza y llanamente el tipo fijado; pe
ro advirtiendo que será desechada toda pro
posición en que no se esprese determinada
mente la cautidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la eje
cución de las obras.)

Núm. 4227.
Sección de Fomento.=C(irreiergs.—En 

virtud de lo dispuesto por Real orden de 
15 de febrero último este gobierno civil 
ha señalado el día 26 de marzo del cor
riente ano á las 12 del mismo para la 
adjudicación en pública subasta de los aco
pios de materiales para la conservación de 
las carreteras de 3er. orden de esta pro
vincia durante el año.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de 
marzo de 1852 en la Sección de Fomento 
de este gobierno donde estarán de mani
fiesto para conocimiento del público los 
presupuestos detallados y los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que 
han de regir en los contratos.

Los, trozos á que' han de referirse estas 
contratas, las carreteras á que correspon
den y los presupuestos de los acopios para 
cada uno son los que se designan en la 
nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que 
se refiera a mas de un trozo, pues cada uno 
deheiii rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados arreglándose exactamente 
al adjunto modelo. La cantidad qUe ha 
de consignarse pré.lamente como garantía 
para lomar parte en la subasta será el uno 
por ciento del presupuesto del trozo á que 
se refiere la proposición. Este depósito po
drá hacerse en metálico ó acciones de cau-

Núm. 1228.
Sección de Fomento.-Intervención. Ca

minos vecinales.—Exondo muy pocos los 
pueblos que. cumplimentasen lo preceptuado 
por este Gobierno relativamente á entre 
gar por semestre la cantidad, que les 
corresponde para el pago de los haberes 
de los Directores de caminos vecinales; 
con el objeto de uniformar debidamente 
osle servicio y de mejorarle en la parte 
económica y administrativa; he acordado 
que por ningún preteslo y bajo la in
mediata responsabilidad de los Alcaldes, 
dejen de entregarse las cuotas correspon
dientes para dichos pagos, la 1.a en to
do el mes de mayo á 13 de junio y la 
2.a durante el mes de noviembre hasta 15 
de diciembre.

A continuación se pulican las cuotas 
correspondientes á lodos los pueblos de 
estas Islas; escusándome encarecer el pun- - 
tual cumplimiento de este servicio, el es- j 
lar seguro de que por parte de los S. S. 
Alcaldes y Ayuntamientos se lleve á ca
bo debidamente exigiendo no obstante la 
responsabilidad á los descuidados y mo
rosos.

Palma 2 rparzo 1861.--José Fernan
dez del Cueto.

Cuotas para el. pago de tos Directores de 

caminos vecinales.

Pueblos de Mallorca . . . . 394
Id. de Menorca . . . . . 754.
Id. de Ibiza ...... 734

Núm. 1229.
Sección de Fomento.—Carrcteros.— En 

virtud de lo dispuesto por Real orden de 
15 de febrero último este Gobierno civil 
ha señalado el dia 26 de marzo del cor
riente año á las i 2 del mismo para la ad
judicación en pública subasta de los aco
pios dó materiales y mano de obra para la 
reparación dé la carretera de 3er. orden 
de Palma á Manacor durante el año.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de 
marzo de 1852 en la Sección de Fomento 
de este Gobierno donde estarán de mani
fiesto para canocimienlo del público los pre
supuestos detallados y los pliegos de con
diciones .facultativas y económicas que han 
de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas 
contratas jas carreteras á que corresponden 
y los presupuestos de los acopios para ca
da uno son los que se designen en la no
ta que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que 
se refiera á mas de un trozo, pues cada 
uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados arreglándose exactamente al 
adjunto modelo. La cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía pa
ra tomar parte en la subasta será el uno 
por ciento del presupuesto del trozo á que 
se refiera la proposición. Este depósito po
drá hacc'rsé en metálico ó acciones de ca
minos debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haberle rea
lizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales para un mismo trozo 
se celebrará en el acto únicamente entre 
sus autores una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la citada ins- 
trucion, fijándose la primera puja por lo 
menos en quinientos reales y quedando 
ios demas á voluutad de los licitadores con 
tal que no bajen de cien reales.=Palma 
!• de marzo de 186í.=José Fernandez 
del Cueto.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.... enterado del 
anuncio publicado por el gobierno de la 
provincia de........ con fecha........de........ de 
•86...... y délos requisitos y condiciones
que se exigen para la adjudicación en pu
blica subasta de los acopios necesarios pa
ra la reparación y mano de obra de la par
te de carretera de....... á........ comprendi
da en la espresada provincia y en su trozo 
número que empieza en y con
cluye en  se compromete á tomar á su 
cargo los acopios necesarios para el rete-
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rido trozo, con estricta sujeción á los es- 
presados requisitos y condiciones por la 
cantidad de......  (Aquí la proposición que 
se haga admitiendo ó mejorando ¡iza y lla

NOTA de las carreteras, trozos y presupuestos á yue se refiere el anuncio anterior.

CARRETERAS.
Número 
de órden 

de los trozos.
Designación de sus límites.

Objeto 
á que se destinan 

los acopios.

Presupuesto 
de acopios.

Rs. Cents.

l.° Desde el m. 700 del k. 13 hasta 
el m. 250 del k. 18. Su longitud 
es de 4 k. 550 m........................... Reparación. 193.911 05

2° Desde el m. 300 al 950 del k. 24 
y desde m. 650 del k. 25 hasta el 
m. 150 del k. 29. Su longitud 
4 k. 150 m..................................... Id. 165.647 00

3.° Desde el m. 150 del k. 36 hasta 
el m. 300 del k. 37. Su longitud 
1150 m........................................... 46.014 80

4.° Desde el m. 100 del k. 47 hasta 
el m. 100 del k. 48. Su longitud 
1 k............................................ ' . . 40.338 75 •

- 445.911 60

PRESUPUESTO DE CONTRATA.

Ejecución material de las obras.................................................................
Gastos imprevistos 1 p. 0(0...........................................................................
Gastos de dirección y de administración 5 p. 0[0.....................................
Beneficio industrial (comprendido 3 p. 0[0 por Ínteres del dinero ade

lantado 9 p. 0[0......................................... ................................................

4.459 11)
22.295 58J

40.132 04)

445.911 60

66.886 73

. Total......... 512.798 33

Palma 4 marzo tic 1861.— José. Fernandez del Cuelo.

Núm. 1250.
Sección de Fomento.—Circular número— 

Agregada la Secretaría de la Junta provin
cial de Instrucción pública á la Sección 
de Fomento de esta provincia, por Real 
orden de 16 de febrero último y refun
dido el personal de ambas dependencias 
en una sola oficina; he acordado hacer 
una nueva distribución de sus trabajos 
publicándola en el Boletín oficial para co
nocimiento de los Sres. Alcaldes, Secre
tarios y particulares de los pueblos, re
cordándoles, al mismo tiempo para el 
buen orden de la marcha administrativa 
de dicha Sección y en obiacion de digre
siones y perjuicios las advertencias si
guientes.

1 .a No se usará en documento al
guno oficial el papel continuo, y si solo 
el elaborado por otros métodos en cum
plimiento de lo prescrito por la Real or
den de 5 de julio de 1816.

2 .a Tanto las Autoridades como las 
corporaciones y particulares que tengan 
necesidad de dirigirse á este Gobierno 
Gn solicitud de algún asunto que les in
terese, usarán en sus escritos el papel 
sellado correspondiente, según los casos 
que se determinan en el Real decreto de

de agosto de 1831 y Reales órdenes 
posteriores.

En todas las comunicaciones y do

namente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que 
no se csprese determinadamente la canti
dad escrita en letra por lo que se com

cumentos se espresará con claridad el asun
to ó cuestión que trate de ventilarse, in
dicando en la cabeza del escrito las señas 
del domicilio de los interesados para que 
puedan dirigírseles las resoluciones que 
hubiere necesidad de comunicar.

4 .a Para cada asunto, cosa ó cues
tión se dirigirá á este Gobierno una ins
tancia ó comunicación separada, no mez
clando nunca en un solo escrito negocios 
diferentes.

5 .a En el margen de todos los ofi
cios se espresará precisamente la Sección 
y el negociado á que corresponde, hacien
do ademas uu ligero estrado ó indicación 
del asunto de que se trate.

Y 6.a En el sobre que encierren las 
comunicaciones, instancias ó documentos 
y en el punto mas elevado de aquel se pon
drán en el centro estas iniciales S. N. de F. 
que significa Servicio Nacional de Fomento 
á fin de que desde luego se sepa la Sec
ción á que 'pertenece el documento que 
encierra.

Distribuvion entre los negociados de los tra
bajos (pie tiene á su cargo la Sección de

Fomento.

Gefe de la Sección.

D. Galo José de Ponte:
Dirección de lodos los trabajos de la 

Dependencia con los especiales que le con

promete el proponente á la ejecución de 
las obras.

fia el reglamento orgánico del cuerpo. 
Personal, y material de la Sección.

Negociado, i.°

Oficial D. Alejandro de Btjar.
Montes; Aprovechamientos de leñas, 

cortezas, vellotera, piñón y demas semillas 
arbóreas; esparto; caza y pesca; pastos en 
terrenos frutales y en los no roturados 
exentos de la desamortización.

Plantaciones; deslindes; roturaciones y 
permutas de dichos terrenos y de las de 
dominio particular en la parte que confron
te con aquellos.

I Reclamaciones sobre exención de venta 
de terrenos forestales ó no roturados cuan
do la exención se funda en las especies arbó
reas que radican en ellos ó por razones 
cosmológicas, no cuando se fu::da en otras 
razonez.

Guarderías de montes del dominio pú- 
bheo.

Sociedades mercantiles por acciones y 
las que se espresan en el código de co
mercio.

Industria—Privilegios—Fábricas — Ar- 
tes-Mahufacturas—Fieles contrastes-Conta
dores de Gas—Pesos y medidas—Ferias 
y Mercados.

Comercio en genera!—Tribunal de co
mercio— Incidencias de bolsas—Cotización 
de efectos públicos—Toma de razón de 
las escrituras entré" comerciantes—Malrí-

O 
cula de comerciantes—Precios medios de 
los artículos de 1.a necesidad—Importación 
y csportacion de los mismos.

Agricultura. Secretaría de la Junta 
provincial de Agricultura Industria y Co
mercio—Policía rural—Industria agrícola 
caballar y pecuaria—Riegos y aprovecha
mientos de aguas en cuanto á su uso y dis
tribución—Ganadería—Servidumbres pas
toriles—Asociación general de ganaderos.

Minas con todas sns incidencias—Socie
dades especiales mineras.

Intervención y contabilidad general.
Inserciones y estadística de todos los 

ramos dependientes de la Dirección ge
neral de Agricultura Industria y Comercio.

Negociado 2.°

Oficial D. Luis Vich y Aparici.
Carreteras de 1.° 2.° y 3er. orden— 

Portazgos—Pontazgos y Barcajes—Ferro
Carriles—Caminos vecinales — Otras vias 
de comunicación—Policía de Carreteras 
caminos y Ferro-Carriles—Personal de 
obras públicas —Directores, Capataces y 
peones—Puertos y Faros—Valizas Boyas 
y Cuerpos muertos.

Construcciones civiles dependientes del 
Ministerio de Fomento.

Ríos Canales y aprovechamiento de 
aguas en la parte relativa á las obras— 
Pantanos y lagunas, en cuanto á su dese
cación.

Inserciones y estadística de todos los ra
mos dependientes de la Dirección general 
de obras públicas.

Negociado 3.”

Oficial D. José Ignacio Moragucs.
Secretaría de Junta provincial de Ins

trucción pública con las atribuciones es
peciales que le confiere la ley y regla
mento del ramo.

Creación y arreglo de Escuelas—Per
sonal de escuelas—Quejas contra los profe
sores y de los Profesores—Materias de 
Escuelas— Provisión de locales para es
cuelas y habitaciones para los maestros— 
Provisión de menage y enseres para las 
Escuelas—Dotaciones de los profesores y 
sus reclamaciones á ellas referentes—Jun
tas locales de Instrucción pública— Comi
siones regias de Instrucción primaria — 
Revisores de letras—Recomendación de 
obras científicas y literarias—Propiedad 
literaria—Sociedades científicas y litera
rias—Academias y Museos—Monumentos 
artísticos é históricos—Archivos y Biblio
tecas— Descubrimientos arqueológicos y 
todo lo relativo á Establecimientos de en
señanza.

Inserciones y estadística de todos los 
ramos dependientes de la Dirección gene
ra! de Instrucción pública.

Archico general de la Sección.

El Escribiente D. José Nicolau bajo la 
responsabilidad del Gefe.

Palma 4 de marzo de 1861. — José 
Fernandez del Cueto.

Núm. 4251.
Dirección general de Rentas Estancadas. 

=EI Escmo. Sr. ministro de Hacienda se 
ha servido comunicar á esta Dirección ge
neral con fecha de hoy la Real orden si- 
gniente.=Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (q. D. g.) de lo espueslo por V. I. 
respecto á no haberse presentado licitador 
alguno en la subasta celebrada ayer en esa 
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Dirección general por consecuencia de lo 
mandado en Real orden de 9 de enero úl
timo para contratar, á perjuicio de D. Fer
nando Cubells, el servicio de conduccio
nes terrestres de sal en la Península é is
las Baleares desde l.° de abril del corrien
te año á 31 de marzo de 1864. Enterada 
S. M., y conformándose con el parecer de 
V. 1., se ba dignado autorizarle para sa
car por segunda vez á pública subasta el 
espresado servicio bajo las mismas condi
ciones ea que tuvo efecto la de ayer, á 
escepcion del tipo de precio, el cual se 
consignará oportunamente por este Minis
terio en pliego cerrado, que será abierto 
y publicado su contenido después que lo 
sea el de las proposiciones que presenten 
lo§ licitadores; debiendo celebrarse dicho 
acto el día i 1 de marzo próximo, como 
caso urgente, con arreglo á lo prescrito 
cu el art. 2.° del Real decreto de 27 de 
febrero de 18o2.=De Real orden lo co
munico á V. 1. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.=Lo que se anun
cia al público para su conocimiento; en la 
inteligencia de que la subasta de que se 
trata tendrá efecto en esta Dirección el ci
tado día I I de marzo, á las dos de la tar
de. Madrid 26 de febrero de 1861.=Jo- 
sé de Adaro.

L\úm. 1252.
JUNTA PROVINCIAL

de Instrucción pública de las Baleares.
Circular.—Ha sido aprobada reciente

mente por el gobierno de S. M. una 
obrita cuyo título es Nociones de Higiene 
doméstica ij gobierno de la casa, por el 
Dr. D. Pedro Felipe Monlau. La bondad 
del asunto, la abundancia de selecta doc
trina que contiene, la claridad y concisión 
con que se halla espuesta, y el lenguaje 
siempre sencillo.y al alcance de las inteli
gencias mas tardas, la recomiendan alta
mente para el objeto á que su autor la 
destina, que no es otro sino para testo de 
lectura en las escuelas primarias de niñas. 
Reglas higiénicas sobre las habitaciones, 

.. . , n8e"
ras consideraciones relativas á los alimen
tos y bebidas, y saludables consejos con
cernientes al ejercicio y al reposo, tienen 
cabida en las bretes pajinas de este traba
jo siempre adecuado al fin del autor. — Es 
indudable pues que la propagación de es
tos conocimientos ha de redundar no solo 
en provecho de las jóvenes educandas, si
no también de las propias familias, que 
ateniéndose á preceptos sencillísimos evita
rán la declaración de muchas enfermedades 
y la consumación de desagradables acci
dentes.

Por eso la Junta provincial de Instruc
ción pública, siempre parca en recomen
daciones de esta índole, sale hoy de su 
prudente reserva para dirigirse á los se
ñores Alcaldes y muy especialmente á las 
Maestras, así de escuelas públicas como 
p ivadas recomendándoles la adopción de 
un ¡ibrito donde hallarán sólida y amena 
instrucción para sí y sus alumnas. Palma 
í de marzo de 1861.—El Presidente— 
José Fernandez del Cuelo. — P. A. de la 
Junta.—José Ignacio Moragues, Secre
tario.

r¥úm. 4255.
5oDEPARTAMENTO DE ARTILLERÍA. 

PARQUE DE MADfUD.

Junta principal Económica.
Autorizada de Real orden la venta de

los vestidos y la limpieza del cuerpo;

100 tercerolas y 10.000 cartuchos sis
tema Soriano, se avisa al público para que 
los que deseen interesarse en licitación di
rijan sus proposiciones en pliegos cerrados 
al Secretario de esta Corporación con su- 
gecion al pliego de condiciones siguiente:

1 .a El número de armas que deben 
venderse son 100 tercerolas y 10.000 
cartuchos sistema Soriano que existen en 
los almacenes de este parque.

2 .a La licitación tendrá lugar el dia 
20 de marzo próximo, á las 10 de su ma
ñana, en la oficina del Sr. Coronel Co
mandante del Parque ante'esta Junta.

3 .a Las proposiciones deberán hacerse 
en pliegos cerrados y acompañadas de un 
justificante que acredite haber hecho el 
deposito prévio de un 10 por 100 del im
porte de la proposición en el Banco de Es
paña, Caja de Depósitos ó en la de este 
Establecimiento, reservándose la del á 
quien se adjudique como garantía del con
trato.

4 .a Media hora antes de constituirse 
el tribunal de subasta no se admitirá ningu
na proposición las que deberán ser entrega
das en esta Secretaría.

5 .a La adjudicación no producirá efecto 
á ambas partes hasta recibir la sanción de 
la Superioridad.

6 .a Obtenida la aprobación se le no
tificará al rematante, el que dentro de 
los diez dias siguientes deberá hacer en 
caja el pago del total importe y con el do
cumento que lo justifique, se le hará la 
entrega de las armas y cartuchos.

7 .a En el caso de resultar dos ó mas 
proposiciones iguales y las mas beneficio
sas, contenderán entre sí sus autores du
rante quince minutos debiendo ser las pu
jas á un tanto por ciento del total im
porte.

8 .a Los que presentasen proposiciones 
deberán estar presentes ó debidamente 
representados en el acto de la Subasta.

9 .a Toda proposición deberá estar re
dactada según el formulario adjunto, no 
bajar del precio límite y acompañarla el de
pósito á que se refiere la base 3.a, en el 
bien entendido que aquella que falte á 
cualquiera de estas tres condiciones se ten
drá por nula.

10 . El precio límite bajo el que no se 
admitirá proposición es el de rs. vn. sesen
ta y cinco y el de 30 rs. el ciento de car
tuchos.

II . Una tercerola y un cartucho es
tarán de manifiesto desde esta época en la 
Secretaría de este Establecimiento.

12 . Los gastos que puedan ocasionar
se por efecto de la presente licitación se
rán de cuenta del rematante.

13 . Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de... provincia de.... 
que vive calle de........núm.......cuarto........  
Enterado del anuncio y pliego de condicio
nes inserto en el diario oficial de avisos pa
ra la venta en pública subasta de cien ter
cerolas y 10.000 cartuchos sistema Soria
no, me comprometo á la adquisición de 
las mismas a! precio de rs. vn........una y 
rs. vn........el 100 de cartuchos. Aquí la 
fecha y firma.

14 . y última. Para cuantas dudas pue
dan ocurrir cu la Subasta so estará á lo 
dispuesto en el Real decreto de 27 de 
febrero de 1852, Real instrucción del 3 de 
junio Je! mismo año y circulares de la Di
rección general de artillería sobre el par
ticular. Madrid y febrero 20 de 1861.= 
El Teniente Secretario—Pedro García de 
Paredes.—V.° B.°—El Coronel Presidente 
=Narc¡S9 Gómez.

Núm. 1254.
/ D. José de Orosco g Zúñiga Teniente ge- 
j neral de los ejércitos nacionales, capitán 

general de los Reinos de Valencia y 
Murcia etc. etc. y D. José Nunez de 
Prado, Auditor de guerra en los mis
mos y como tal Magistrado de la Audien
cia Territorial de esta Capital.
Por el presente Anunciamos: Que en 

la noche del veinte y uno al veinte y dos 
de noviembre de mil ochocientos cincuen
ta y nueve fueron hallados asesinados en 
el cuartel del cuerpo del destacamento de 
la Villa de Cullera Francisco Gallego Pé
rez, sargento segundo de la Comandancia 
de Carabineros hijo de Lorenzo y de Te
resa, natural de Catadau; y su esposa An
tonia Grimalt y Rivas hija de Gabriel y de 
Teresa natural de Palma de Mallorca; y 
llamamos por medio de edictos que se fi
jarán en esta ciudad, en la de Palma de 
Mallorca, en las villas de Catadau y Cu- 
llera, é insertarán en los Boletines oficia
les de las dos referidas ciudades, á los que 
se crean con derecho á heredarles para 
que en el término de treinta dias, conta
dos desde la fecha de la fijación de los mis
mos en la última de dichas poblaciones, 
comparezcan en este Juzgado por medio 
de procurador versante y bajo dirección 
de Letrado de este Colegio, á deducir la 
acción que les competa en el juicio de su 
abintestato radicado en dicho Juzgado y 
Escribanía del infrascrito, en el que se 
han presentado reclaman lo la herencia del 
Francisco Gallego Perez sus hermanas Te
resa y Josefa Gallego y Perez viudas y 
vecinas de la villa de Catadau.—Dado en 
Valencia á catorce de febrero mil ochocien
tos sesenta y uno.—José de Orozco.— 
José Nuñez de Prado.—Por mandado de 
S. E.—D. Francisco Elunca.

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.

Según noticias dadas por el Deposito 
Hidrográfico de Londres, se publica el 
siguiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Mar Báltico.—Costas de Rusia.

Por disposición del Ministerio de Ma
rina del Imperio de Rusia se han verifica
do las modificaciones, que se espresan á 
continuación, en el alumbrado marítimo 
y valizamiento de las costas de los golfos 
de Riga y Finlandia.

Golfo de Finlandia.

Alteración en las luces de Kronsladt.
Antes que se abra la navegación en la 

próxima primavera:
Quedarán suprimidas las tres luces fi

jas establecidas en la batería Risbank, á la 
derecha de la entrada del Oeste (1).

La luz fija del Este (2), en la paite Sur 
de la batería Nicolás y muralla occidental 
del fuerte Kronslott, se elevará á 17m, 7 
sobre el nivel medio del mar, y podrá avis
tarse en tiempo despejado á la distancia de 
12 millas.

La luz fija del Oeste (3) de la punta 
del muelle del puerto mercantil, que tie
ne chora 6m,4 de elevación sobre el ni-

I______ ._____________ __ __________ ___

(1) Véase. Cuaderno de Faros de las 
costas occidentales y selentrionales de Eu
ropa, en 4.° de mayo de '1859, faro 797.

<2) Idem.... id.... id.... id.... id. 798.
(3) Idem.... id.,., id.. . id.... id. 799 

reí medio del mar, se elevará á 7m so
bre el mismo nivel.

Valiza en Werko Matóla, por fuera de 
Bidrko.

Se ha establecido una valiza en la par
te SE. del banco Werk Matala, cerca de 
la entrada al estrecho de Biórkó, bajo las 
siguientes demoras:
La torre de punta Pitko-nemi al. S. 57° O. 
El estremo NE. de punta Biórkó al. N. 51 O.

Quedará suprimida la valiza de color 
blanco de la parte E. del banco.

Las demoras son verdaderas.
Variación en 1861, 6o 20’ NO.

Golfo de Riga.

Para indicar la dirección del canal que 
conduce á Riga se han establecido dos 
nuevas valizas; cada una termina en un 
triángulo con uno de sus vértices hacia 
arriba y un barril colocado horizontalmen
te, siendo sus alturas respectivas 25m,9 y 
26m,5, separadas una de otra 261 brazas 
en dirección N. 68° O. la valiza del NO. es 
mas alta y de mayor base que la del SE., 
pudiéndose avistar las dos á la distancia 
de 10 millas.

La luz baja del faro de Riga (i) ilu
mina 30° mas de horizonte hácia el Oes
te, con objeto de que pueda ser visible 
desde el N. 14° O. hasta el N. 35° O.

Las valizas que se espresan á continua
ción se colocarán ántes que se abra la na
vegación en la próxima primavera.

En la parte meridional- de los bancos 
Krunno, á 6*^ millas al S. 28° O. de la 
iglesia de San Nicolás, una percha con un 
escobón de retama puesto inversamente y 
pintado de rojo.

A 3^ millas al S. de la estremidad del 
arrecife Sorkolm, una percha con un esco
bón de retama puesto inversamente y pin
tado de rojo.

En el bajo de 9% pies, que está en la 
costa de Livonia, á 2 millas al S. 25° O. 
por fuera del cabo Takerot; una percha 
con un escobón de retama puesto inversa
mente y pintado de negro.

En el bajo de 12 pies, situado 4 millas 
al N. 81° O. de la aldea de Kablukula, 
una percha con dos escobones de retama, 
pintado de rojo el mas alto y el otro de 
blanco.

En el banco de 18% piés, situado 3% 
millas al N. 42° O. de la alquería de Ai- 
nensch, una percha con un escobón de re
tama pintado de blanco.

En el estremo del arrecife, que se es- 
tiende por fuera de la embocadura del rio 
Att Salís, á unas 6% millas de la playa, en la 
profundidad de 28% piés de agua, una per
cha con dos escobones de retama, pinta
do de blanco el mas alto y el otro de rojo.

Las demoras son verdaderas.
Variación en Riga en 1861, 8o 15’ NO.
Madrid 15 de febrero de 1861.—Fran

cisco Chacón.
^Gaceta del 23 de febrero.}

(4) Idem.... id... id.... id.... id. 777.

PALMA.

IMPRENTA DE D. FELIPE GUASP.
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